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DE DA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA oFICIAL 

Li< leve*, drrfrne» y anonrini que hayan de iniertarir 
en lo» BotiTi i fM OFioiAtia *-• han dr mandar al Jfd 
Politi™ rrspfditn, por cuyo conducta te paiaran a ion 
Editora de loa aencionadot periodico». 

• fñcii orden 4f 6 de Abril de 1839.) 

8« publica todos los días, «xespto los domingos. 

I ríl P I I E C I O S D E S I S C H I P C I O * 8 

BneataeapMal, Iterado a domicilio, l ' S o p f s f t u meosnales anticipadas; foera 
H* ella.S'SO al me».'»al trimestre, 1Sal teme»tre y í«'V» por an alio. 
• SÉ admiten inscripciones en Mairld.en la Administración dei Routnr, plaza 

JJ de Santiago, 1—Fuera de «ata capital, directamente por medio de carta a la.' I-
Q m >nl»tracion.c/)ninclo» londel importad I «lempo de aboro en timbre» móviles. • $ tfàatra tullo 60 céntímoi dt^ptstu 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

l.aírtHpoíicione* de la» Autaridídcs. excepto la» ene 
»e»na ln«tan.-ia .1- parle no pobre. »e Inierlarir oflrii!-
mente a»iroi»mr> a linter «nuncio cttfltrgifl leal servi
ste nacional qor dimane de laa misma»; | er las de intrres 
particular pagaran bu céntimo» de p. »v porcada l ima de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL 

presidencia del Consejo de ¡Ministros 

SS. MM. el R e y y su Augusta 
Madre y Real Familia, continúan 
en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

Ministerio de la Gobernación 

R E G L A M E N T O 
D E L 

Cuerpo de Médicos titulares de España 

(Conc'ueión) 
6.° Cantidades máxima, media y minimu 

que peroibe como retribución de los veoinos 
no pobres, y en conceptos de ajustes ó 
igualas y razonamientos, para demostrar 
las variaciones justas que deberán sufrir 
diohas ¡«rúalas. 

6.° Número de titulares que hay en el 
partido. 

7.° Cuál ha sido la conducta observada 
por las Autoridades con el informante, y si 
es posible razón de ella. 

8 0 Estado de so relaciones sociales y 
profesionales con los demás titulares del 
mi<mo partido y de los oircuoveoinos. 

9.° Modificaciones que, á su juicio, de 
ben procurarse en la hgislaoión que lea 
afecta. 

Art 51 . También faoilitsrán los Medióos 
titulares los inf rmes ó d H t o s rrf-írentes al 
servicio que les está encomendado que se 
les interese por la Inspeoción general de 
Sanidad, Gobernadores, Alcalde y Autorida 
des del orden judicial. 

Art. 52. El inoompliiuiento de los d e 
beres que este reglamento impone á los 
Médicos del Cuerpo sera corregido por 
la J u n t a de gob ie rm y Patronato, previo 
expediente espeoial, con acusación sosteni
da por un facultativo designado por la 
expresada J u n t a , y con audienoia del inte
resado, con uua de las correcciones siguien

tes , comprendidas en la esoala que estable
ce el ar t . 104 de la Instrucoión genera ' : 

l.* Amonestación pr ivada , en oficio fir
mado por el Presidente y el Secretarlo. 

2 . a Multa de 100 pepetas, con destino a 
las instituciones benéficas del Cuerpo. 

3.° Multa do 250 pesetas, con igual des 
tino. 

Además de las expresadas correcciones, 
la J u n t a de gobierno y Patronato podrá im
poner las consignadas en el núm. 2.° del c i 
tado art . 104 de la Instrucción general , con
sistente en amonestación por ofioio publica
do en los periódicos profesionales, reserván
dose dicha Jun ta la potestad de d*r conoci
miento de la correooión impuesta á o* titu
lares del partido ó de la provincia en que 
resida el amonestado, en sustitución de la 
publioaoión en ¡os peiiódicoa profesionales. 

Ari . 53. Los Médicos titulares tendrán á 
su cargo la asistencia completa médico-qui
rúrgica de los enfermos pobres clasificados 
como talus en la forma ptevenida en el r e -
g 'amento de 14 de Junio de 1891 y artículos 
91 y 9 2 de la Instrucción g-neral de S n i -
dad, ajustándose en lo que afecte al cumpli 
miento de las o á a s u l a s del con trato á las ins
trucciones que les c- tnuniquen los Alcaldes 
como Presidente de los Ayuntamientos . 

CAPITULO VI 

Instituciones Benéficas del Cuerpo 
de Síéiicos titulares 

Art 54 . 1* J u n ' a de gobierno y Pa t rona 
to procederá á la fundación de un Montepío 
del Cuerpo, cuya reglamentación se hará 
previa una detenida y amplia infjtmnoión 
pública y necesariamente en forma tal, que 
el capital de dicho Montepío tener» en todo 
tiempo que ser reconocido y garant ido como 
de propiedad particular y respetadoen igual 
forma que lo se n por tus leyes del Reino 
los bienes de un particular c u a ^ u l ^ r a . 

Art. 55. Los fines de dicho Montepío serán 
loa siguientes: 

1.° Asegurar á lea individuos de ' Cuerpo 
una pensión vitalicia en oaso de inutiliza
ción para el ejercicio profesional por edad ó 
enfermedad lnca r tb l e . 

2.° Asegurar á lo» titulares una pensión 
temporal en oaso de que, sin cuipa propia, 

se vean imposibilitados de ejeroer la profe
sión durante determinado tiempo. 

8 . ° Asegurar A las viudas y huérfanoa de 
los individuos del Cuerpo una pensión vita
licia á las primeras que no contraigan nue
vas nupcial», y hasta la mayoría de edad ó 
hasta tener estado los segundos, según sean 
varones ó hembrns. 

4.* Procurar la exaooión de honorarios 6 
los olientes morosos. 

Arr. 56. La Jun ta de gobierno y Pa t ro 
nato procederá también á la fundación de 
u n o s ó Vtriof> Colegios de huérfaoos de in
dividuos del Cuerpo donde puedan a lber 
garse , mantenerse y educarse durnnte ej 
tiempo que el Reglamento espeoial deter
mine. 

Art. 57. Cada instituoión benéfisa del 
Cuerpn de Médicos titulares se regirá por 
un Reglamento especial. 

Art . 58. P a r a el sostenimie: to del Mon
tepío y del Colegio de huérfanos se des t ina
rán los recursos siguientes: 

1.° Las acciones que se emitan, y que 
ú n i o m e n ' o podrán adquir i r los individuos 
de! Cuerpo. 

2 .* L«s cuotas q u e ' c o n este objeto se 
impongan á los Módicos del Cuerpo. 

3.° Las subvenciones oficiales y pa r t i 
culares que puedan conseguirse. 

4.° Los donativos, legados, herencias, sus-
crioiones, e t c , etc., que con dicho ob 
jeto se reciban y procuren. 

5 o El superávit que pueda resultar 
anualmente en los fondos de la Jnn ta de 
gobierno y Patronato, y de la Comisión 
permanente de d» f-nsa. 

6.* Los timbres que á título de sobretasa 
de honorarios Be puedan orear legalmente 
conforme á las disposiciones vigentes y 
previa autorización del Ministerio de II í-
oienda. 

7.° Todos los demás ingresos que puedan 
conseguirse por medtos lícitos y decorosos. 

CAPITULO VII 
Fondos del Cuerpo 

Art. 50 . Para subvenir á los gastos inhe
rentes á la gestión de la J u n t a de gob'eroo 
y Patronato, 8« fijará anualmente por la 
misma una cuota que deberán pagar b s 
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individuos del Cuerpo de una sola ve?, á 
su ingreso los de Dueva entrada, y en ej 
mea de Enero los demás y proporoiona) á 
8 U 9 s u e l i l o 8 ó sitúa ion. 

Art. 60. Antes de fijar la cuantía de la 
ouota anua! de que habla el articulo ante-
r i o i , l a J u n t a de gobierno y Patronato 
cuidará de hacer su presupuesto y el de la 
Comisión permanente de defensa, á fin de 
que en ningún cuso resulte défioit y de 
qun no se exija en lo posible un snorificio 
inútil yexcesivo á los individuos del 
Cuerpo. 

Art. 61 . L* Jun ta de gobierno está fa-
o u l u d i p>tra suplir si fuere necesario :as 
insuficiencias de los fondos de la Comisión 
permanente de defensa con los de la men
cionada J u n t a y para distribuir la suma 
total á que asoienda la recaudación de la 
ouota establecida por el ar t . 59, en forma 
de que resulten suficientemente dotados 
los dos presupuestos que menciona el ar
tículo 60. 

DISPOSICIONES TEANSÍTOKIA.S 

1. a Todas las vacantes de titulares 
provistas desde la publicación de la Ins 
trucción general de Sanidad pública de 
14 de Julio de 1003 hasta 23 de Enero de 
1904 estarán sujetas á nueva provisión si 
los nombrados para dichas plazas no t e 
nían en la primera de las fechas o i t a d a 9 

el requisito que como indispensable ex i 
gía el ar t . 92 de llevar en aquella fecha 
más de cuatro afios en el desempeño de 
una misma titular ó más de seis en el de 
var ias . 

2.* Las plazas de Medióos titulares 
provistas des le 23 de Enero de 1904, 
feoha de publicaoión de la vigente In -
truooión general de Sanidad, serán anun
ciadas y provistas de nuevo con oaráoter 
definitivo y con arreglo á las prescrip
ciones de la mismaInstrucoión si ¡os nom
brados para dichas plazas no tenían, al 

antprlores á su ingreso, remitiendo oon 
la mayor urgencia las correspondientes 
certificaciones al Exorno. Sr . Presidente 
de la Diputación. 

Madrid 12 de Octubre de 1904 = E | 
Gobernador, Conde de San Lu : s . 

Relación délos dementes á qte se re
fiere la antartor circular y de Hs fe
chas de sus r'spectivos ingresos. 

Nombres y fechas de los ingresos 
Jorge Albi9 Roger, 10 de . luiio de 1895. 
J in in to Apreras Muñoz, 21 de Enero 

de 1903 
Lorenzo Araujo Martí, 13 de Septiem

bre de 1902. 
Cris 'óbal Arcozo Jordán , 22 do Mayo 

de 1900. 
B-iibino Astorga Citores, 14 de Julio de 

1902. 
Candido Bibiano Pérez, 14 de Junio de 

1902. 
E luardo Carr¿nco Humanes, 6 de Agos

to de 1901. 
Asidles Castro Baneza, 3 de Julio de 

1901. 
Adolfo Celada Marquetti , 16 de Jul io 

de 1903. 
J u a n Cifuentea Sanz, 24 de Julio de 

1899 
Domioiano Cob Bároenas, 5 de Abril 

de 1900. 
CAndido Coluoga Cabrera, 17 de Enero 

de 1900. 
José Cruz Ordozgoiti, 16 de Junio de 

1903. 
Carlos Cuevas Ramos, 1.° de Febrero 

de 1900. 
Amonio Chozas Salaberri , 11 de No

viembre de 1901. 
Eua.«bio Delgado Casado, 27 de Mayo 

de 1902. 
Adrián Delgado Iglesias, 20 de Enero 

de 1901-
Jo i é Femenias Ballester, 20 de Abril de 

1901. 
D'onisio Fernández Luna , 29 de Julio 

de 1902 
Manuel Foblana Marcos, 18 de Abril de 

1299. 
Anselmo de Frutos G a r d a , 9 de Abril 

de 1900. 
Joaé Garoía Brieles, 26 de Agosto de 

serlo, alguna de las seis oondioiones que i 1900. 
oomo indispensables establece el art . 91 . 

La segunda de dichas condiciones no 
se reputará como legítima á aquellos i n 
dividuos que la hayan fundado en haber 
sido nombrados titulares desde 14 de 
Julio de 1903 hasta 23 de Enero de 1904, 
sin tener la coudioión 1.* del art . 92 de 
la Instrucoión v igen te . 

DISPOSICIÓN F I N A L 

Quedan derogados toüos los reglamen
tos y demásdisposiciones administrat ivas 
que se opongan al cumplimiento del p r e 
sente deoreto 

Madrid 11 de Ootubre de 1904 .=Apro-
bado por 8. M.= Sánchez Querrá. 

gobierno civil 

Negociado 7.°—Beneficencia 

cuse D LAB 
Eo cumplimiento de lo preceptúa io en 

el Real deoreto de 12 de Julio último so
bre Hospitalidad de Dementes y á fin de 
justificaren forma los expedientes de i n 
greso, se ha dispuesto por este Gobierno 
civil que los Alcaldes de todos los pueblos 
de Lx provincia, con vista de los padro 
nes respectivos, certifiquen al los com
prendidos en la relaoióa que se inserta á 
oontiuuaoióo eran veoinos de la respec
tiva localidad en I03 diez años anter iores 
A las fechas da SU ingreso que en la mis
ma relaoión se expresa. 

Pa ra el cumplimiento de este servicio 
se comprenderá en una misma oertifloa-

Tomás G a r d a Calabria, 8 de Agosto de 
1901. 

Mauuel García López, 31 de Mayo de 
1902. 

Manuel García Rabadán, 12 de Noviem
bre rte 1901. 

Matías Gil Pérez, 6 de Agosto de 1903. 
Valentín Guijarro Mingo, 20 de Julio 

de 1902. 
Quintín Hernández Muñoz, 12 de F e 

brero de 1903. 
Benito J iménez del Amo, 16 de Sep

tiembre de 1903. 
J u a n Francisoo Luque J iménez, 27 de 

Jun io de 1900. 
Sotero Llórente del Barrio, 24 de Ene

ro de 1902. 
Pedro Mateos Martin, 19 de Murzo de 

1899. 
Gregorio Martin Canales, 19 de Di-

oiembre de 1899. 
Mariano Martin Samaniego, 22 de Oc

tubre de 1900. 
Pasonal Martín Martínez, 4 de Diciem

bre de 1899. 
A'fonso Mejias López, 30 de Dioiembre 

de 1901. 
Pedro Núñez Leal, 15 de Septiembre 

de 1903. 
Miguel Ollver Fillol, 24 de Mayo de 

1903 
José Pardo Palaoios, 17 de Junio de 

190). 
Vicente Pasoual Martin, 20 de Agosto 

de 1902. 
Gregorio Pefl «randa Martínez, iy de 

Dioiembre de 19 0. 
Santiago Pérez Cuesta, 3 de Junio de 

1903 
Saiurio Pérez Parruja, 4 de Febrero 

de 1899. 
Francisco Pérez Pérez, 9 de Agosto de 

1900 
José Pérez Sanz, 15 de Junio de 1902. 
Antonio Redondo Ángulo, 28 de No-

oión negat iva á todos los que no a p a r e t - ; ^ f j ^ b r e de 1902. 
7 . . , . Francisco Rivera Pe ayo, 8 de Ootu-

oan en ninguoo de los padrones respeo- 1 

tlvos, y separadamente los que resulten 
haber ganado vecindad en los diez años 

bre de 1901 
Ju l i án Rodríguez Marín, 25 de Abril 

de 1902. 

Joan Rodríguez Valledor, 25 de Marzo 
de 1901. 

Francisoo Rozas Blanco, 14 de Mayo 
de 1903. 

Francisco Ruiz Mora, 5 de Junio de 
1902. 

Gumersindo Sánchez García, 25 de No
viembre de 1900 

Au-jandro Suárez Fernández, 12 de F e 
brero de 1902 

Mariano Uírut ia Andrés, 24 de Agosto 
de 1901-

Antonio Valero Garoía, 26 de Enero de 
1899. 

Miguel de la Villa Cerezo, 12 de Agosto 
de 1901-

Juan Villalva B*ioo, 29 de Marzo de 
1899. 

José Biosoa Navarro , 10 de Jun io de 
1899. 

Mujeres 
Sabina Abajo Palomar, 1.° de Abril de 

1901. 
Angela Alfaro Urrut ia , 23 de Marzo de 

1902. 
(«reía Alonso Mangas, 12 de Marzo de 

1899. 
María Angeles Aparicio Gómez, 24 de 

Abril do 1902. 
II laria Benito Benito, 9 de Mayo de 

1901. 
Mate.i Carbonell j lméaez , 25 de Agos

to do 1899. 
María Carboneras Martínez, 17 de Ene

ro de 1902. 
J o s e f i Cándido Centeno, 29 de Mayo 

de ii)02. 
Brígida Corralejo Manoebo, 22 de Abril 

de 1902. 
B nita Cepeda Carrión, 15 de Marzo de 

19o0. 
Jaointa Crespo Torres , 11 de Febrero 

do 1899. 
María de las N i e v e s Fernández Gómez, 

6 de Agosto de 1902. 
Marcelina Fernández Panlagua, 14 de 

Julio de 1899. 
C a y e t n i García Menéndez, 22 de Ma

yo de 1900. 
María Garr ido Torija, 3 de Agosto de 

1901. 
Clotilde Claudia de Gisper Anguela, 14 

de Enero de 1898 
Antonia Gorostiza Fr ías , 30 de Mayo 

de 1902. 
Tomasa Gorráiz Istúriz, 28 de Agosto 

de 1903. 
Agua-ina Gutiérrez Conde, 19 de Junio 

de 1900. 
Muría Haya Pérez, 29 de Marzo de 

1903. 
J u ü a n a Heruández Aparioio, 27 de 

A b r í de 1900. 
CeoiHa I l - rnández Rebestida,7 de Sep

tiembre de 1902. 
Josefa Ló f ,ez Murillo, 5 de Junio de 

1903. 
Balbina Loredo Toribio, 18 de Abril de 

1902. 
Fe rnanda Luque y Luque, 29 de Marzo 

de 1903. 
E t i á t H q u l a Martínez Gamero, 22 de J u 

lio de 1899. 
C t p r u n a Martínez López, 7 de Julio de 

1902. 
Teresa Mayor Trabanoa , 31 de Mayo 

de 1903. 
Tomasa Mendieta Guraya , 19 de Mar

zo rie 1901. 
Isabel Morantes Rodríguez, 13 de Abril 

de 1901. 
V i c e n t a Leooadia Muñoz García, 21 de 

Junio <ie 1902. 
Pao 'a Oí tiz Sánchez, 27 de Septiembre 

de '.899. 
Cea rea Palomo de la Peña, 20 de Julio 

de 1901. 
Nata l ia Pedearroman Cano, 29 

Enero de 1903. 
Prudencia Pérez Benito, 26 de Sep

tiembre de 1902. 
Nmolasa Pérez Fernández, 21 de Junio 

de 1902. 
Celestina Pérez Malandal, 3 de Junio 

de 1901. 
Carmen Plaza Agnado, 28 l e Abril de 

1900. 
Gregoria Ramos Yodra, l .° de Mayo de 

1901. 
J u a n a Ri*gua8 Carrasco, 21 de F e 

brero de 1902 
Pascuala Rodríguez Garoía, 28 de Dioiembre de 1901. MxrU Rossoil de la Peña, 12 de Mayo de 1903. 

Madrid 8 de Ootubre da igrj^ 

cretario de la Diputación, Slmóo ViVT* 

Caneada 
Terminado el padrón de ondulas p f t r 

sonales para 1905, se euouentr* al piblf 
co en la Secretaría de este Ayantamieo-
to por término de qulnoe días para oir 
reclamaciones. 

Canencia 15 de Ootubre de 1904. =» g | t 
Aloalde, Roque de Lucas . 

84—927. 

Administración de Hvsieirfa 
de la provincia de M drid 

Contribución sobre riqueza u r iana 
CIRCULAR 

No habiéndolo v¿rifl3ido dentro del 
plazo reglamentario la Exorna. Diput*. 
oión provinoial, el Exorno. Sr. Delegado 
de Haoienda h i dado su aprobaoión al 
repartimiento de la contribución sóbrela 
riqueza urbana que en el próximo afio 
1905 oorresponde satisf »ocr á los pueblos 
de esta provincia que no tienen aproba. 
dos sus Registros flsoales. 

Dicho reparto, que 83 inserta á contl-
nuación, ha sido {oriundo por esta tfisioa 
de los 9.680.029 38 pesetas que ha ae-
fialado la Dirección general do Contri, 
buoíones, Impuestos y Rentas, en »u or
den oircular de 9 oe Septiembre último, 
sobre los 55 031 432*14 pesetas al tipo 
de 17'50 pesetas máximum legal sobre 
los 53-793.212*85 pesetas que impórtala 
r iqueza de los pueb 'os que figuran en la 
8eooión 1 . a , y 266 717 14 pesetas al tipo 
de21 '50 por 100 sobre ios 1 2?8 219*29 
pesetas que es U riqueza de los términos 
municipales que tributan por ta 2 ' Sec-
oión, en la máxim \ proporción de 23 por 
ICO, oon má3 1.506.209*95 pesetas á loi 
pueblos comprendidos en la 1. a Socolan, 
y 42.594*71 pesetas á los da la Seoolón 2.* 
por el 16 por 100 sobre sus onpos respec
tivos para atender á l a s obligaciones d# 
pr imera ensefl inz i, en cumplimiento i lo 
dispuesto en los artioaios 13 y 23 do 1» 
ley de Presupuestos do 31 de Dioiembre 
de 1901, y lo que importa una déoims 
adioional sobre el cupo del Tesoro. 

Los Ayuntamientos y Juntas periofa-
les formarán los reptr tos en sus respec
tivos términos, ajustándose á l«s dispo
siciones del Reglamento de 39 de Sep
tiembre de 1885 y á las reglas conteni
das en la oircular inserta en el BOLBIUÍ 

O F I C I A L , publioada al mismo tiempo qo« 
el repartimiento de rustió», qae son «pU* 
oables á la formaoión del de urban», 
mismo con respecto á oup* y recargo 
para gastos de enseñanza, reolam* 0 ' 0" 
nes de agravios, distribución del Hq t t l 

repartido, eto. , que en lo que se refiere 
plan de presentaoión y respoosabilí *J 
des por la demora y defloien° l* 6 0 ^ 
cumplimiento del servioío de '»* q 

quedan advert idas , así oomo de ^ 
tas le serán exigidas sin más avt»o 
ello dieran lug*r, dejando t r * 0 8 C a r ^ c B . 
plazos maroados sin presentar los ^ 
mentos, ó si éstos se separaran 
instrucciones oomanioadas. ^ 

S^ recuerda á los Ayantamto»»^ ^ 
Jun tas perioial-s que lo m-m»0 ^ i ü t % 

reo*rgo para ob.igsoiones de eos« ^ 
_ i j _ j i - , — . J t n ¡ A n « l . SÓlO O-- — - r> - I — r> - . 

el de una déoima adicional, » 0 1 

rarse sobre el oupo del Tesoro. ^ g j 
Madrid 12 de Octubre de ^ g g ^ 

Administrador de Hacienda, J°a 

daño. 
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ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA DE L K PROVINCIA DE MADRID 
— 1 » 

CONTRIBUCIÓN SOBRE LA RIQUEZA URBANA 

^ t S I K JaS
 9 - 6 8 : ) ' 0 2 9 < 3 8 P e s ^ s , que por cupo para el Tesoro corresponde satisfacer, 

c o n inclusión de una décima adicional y el recargo del 16 por 100 para atender á los gastos de primera enseñanza. 

de 
orden 

1 
2 
8 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
l i 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
2S 
29 
30 
81 
32 
33 
34 
35 
86 

-87 

1 
2 
8 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
J2 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
80 
31 
32 
83 
84 
85 
36 
87 
88 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 

i C S 

Pr imerj* s e c c i ó n al 1 7 5 0 

Madrid , 
Ajalvir 
Alcorcón 
Aldea del FreBno 
Arganda 
Becerr-1 do la Sierra 
Berzosa 
Hoadilla del Monte 
Boalo 
Cadalso 
Caramanchel Alto 
Corpa 
El Molar 
El Vellón 
Fucncarral 
Gettfe 
Las Hoz 8 
Lemanes 
liadtióofl 
Manji'óu 
M ej ra<la del Campo»... 
Moral/.aizal 
I'edrexutfla 
Pozuelo «le Alarcón 
Pozuelo del Rey 
Pradeña del Hincón 
Robledo de Chav l a . . . . 
Rozas de Puerto Real . . . 
>an Fernando 
San Martin de la Vega . 
Sieteiglesi ttfl 

Torre.i ta de Velasco. . . . . 
Torrel dones • 
Torremocha, de la Uceda. 
Valdeavcro 
Valdem^rillo • 
Valdepiélagos 

Total di la primera sección. 

S e g u n d a secc ión a l 2 1 5 0 

Alameda del Vallo 
Alada de Heuares 
Alcoben-ias • 
Anchuelo 
Aianjuez 
JS rroyomolioos 
Barajas 
Berrueco <E) 
Braojos 
Buitrago 
Camarma de Estcruelas. 
Canenci* 
Cura baña 
Cenicientos 
Chapinería 
Ciempozuelos 
Cobefia . . . • 
«ollado Villalba 
Colmenar Viejo 
Cubas 
Dagan'o de Arr iba . . . . 
El Álamo 
El Escorial de Abajo.. 
Estremera 
Fuen'abrada 
Fuente el Saz. 

,Garganta 
Guadalix de la Sierra. 
Guadarrama 
Horcajo 
H«Tcajnelo 
La Acebeda 
I-a labrera 
La ^erna 
Lozoya 
Lo'oyoela 
Manzanares el Real . . . , 
Miraflores de la .Sierra. 
Moraleja de Eumedio.. 
MóBtoles 
Navalafuente 
Nava1 carnero 
Navarred«md» 
Nava* del Rey 
P t r cuelloB do Jarama. 
Parla 
Paredes de Buitrago. . . 

LIQUIDO 

i m p o n i b l e 

Pesetas Cts. 

52 885 
20 
12 

6 
186 

7. 

10. 
7, 

17. 
112, 

6. 
83 

7. 
57. 

138. 
14. 

117 

1. 
20 

4 
5 

75 
18 
2 

20 
7 

13 
22 

% 
21 

6 
1 
6 

22 
8 

630 » 
000 > 
553 . 
>:', i » 
722 » 
4*0 » 
462 • 
010 07 
310 • 
528 » 
872 » 
187 » 
792 
069 
290 
769 
101 

421 
796 
283 
804 
828 18 
692 
857 
817 
322 60 
859 
180 
540 
728 
307 
349 
444 
304 
813 
157 
702 

53.793.212 85 

1 761 
168 916 

21 59a 
2 910 25 

195 700 
2 558 

35 671 
2.X81 
4 797 

11-918 21 
5 869 
7 606 

17 937 
8 746 

16 700 
81.026 

4 966 
21.725 
82 002 

2 787 
l i 086 
7 898 
9 117 

13 189 
20 6-0 

9 652 
2 211 
8 178 

16 275 50 
1 587 
2 123 
1 341 
2 461 
1 613 
6 595 

10 564 
5 774 

25 408 
4 016 

28 670 
1.577 

80 460 
2.137 
7 612 
9 468 

19 117 
1.000 

17 33 

Cupo para el Tesoro 
• el cual va incluido 

el 1 por 100 p.ra la 
cobranza y comproba

ción 

Pesetas Cts. 

9.246 
3 
2 
1 

23 
1 

1 
1. 

3 
19 

1 
5 
1 

10 
24 

2 
20 

13 
o 

235 25 
500 » 
196 77 
195 95 
926 35 
309 o 

80 85 
751 76 
279 25 
067 40 
752 60 
082 72 
913 60 
237 08 
025 75 
2X4 58 
467 68 
f .;s i;s 
139 30 
224 53 
553 20 
844 91 
996 10 
271 08 
330 47 
406 44 
646 
2í>6 50 
869 60 
977 40 
2 8 73 
736 07 
127 70 
2 8 20 
192 28 
87* 48 
647 85 

9 413 812 24 

878 61 
86 816 94 

4 642 88 
625 70 

42 075 50 
548 89 

7.669 27 
619 40 

1 031 36 
2 562 42 
1 261 83 
1 618 79 
3.856 45 
1 880 39 
3 590 50 
6.670 89 
1 065 33 
4 670 87 

17.630 43 
599 ¿0 

2.383 49 
1 589 49 
1 960 23 
2 885 63 
•i-446 20 
2.075 18 

475 37 
1.758 27 
3.499 25 

330 45 
456 45 
288 31 
529 12 
346 80 

1 417 92 
2 271 26 
1.241 40 
5.462 72 

869 89 
5 089 05 

339 05 
17.298 90 

4 9 46 
1 636 58 
2 035 62 
4 110 15 

215 » 

Recargo del 16 por i00 
sobro la cifra para 

atenciones de primera 
enseñanza 

Pesetas Cts. 

Una décima adicional 
sobre ol cupo del 

Tesi ro 

Pesetas Cts. 

1 479 397 64 
560 • 
351 48 
191 33 

8.828 21 
209 44 

12 93 
280 28 
204 68 
490 78 

3.160 41 
173 24 

946 18 
197 93 

1.604 12 
8 885 77 

394 83 
3.287 79 

22 28 
35 92 

568 51 
J35 19 
159 18 

2.124 • 
872 88 

65 03 
567 25 

" 201 01 
379 12 
636 39 

36 60 
597 77 
180 41 

36 51 
190 77 
620 40 
103 66 

1.506.209 95 

60 57 
5 810 73 

742 76 
100 11 

6.732 08 
87 82 

1 227 08 
99 11 

165 02 
409 98 
201 89 
25« 22 
617 03 
300 86 
574 48 

1.067 26 
170 45 
717 34 

2.820 87 
95 87 

381 36 
254 32 
313 64 
453 70 
711 39 
832 01 

76 07 
281 32 
559 8H 

52 87 
73 03 
46 13 
84 65 
66 49 

226 87 
863 40 
198 63 
874 04 
139 18 
814 25 

54 25 
2 767 82 

73 61 
261 85 

• 325 70 
657 62 

34 40 

984 828 62 
850 > 
219 67 
119 59 

2 392 63 
130 90 

8 08 
175 17 
127 93 
306 74 

1 975 26 
108 27 
591 86 
123 71 

1 002 58 
2 428 46 

246 77 
2.054 *7 

18 98 
22 45 

355 32 
84 60 
99 61 

1.327 50 
233 05 

40 64 
854 58 
125 66 
236 95 
897 74 

22 88 
378 61 
112 77 

22 82 
119 23 
387 74 

64 79 

941.381 22 

37 
8 631 

464 
62 

4 .20 / 
54 

766 
61 

108 
256 
126 
161 
885 
l^s 
859 
667 
106 
467 

1.763 
59 

288 
15 > 
196 
283 
441 
207 

47 
175 
319 

33 
45 
28 
52 
34 

141 
227 
124 
548 

86 
608 

33 
1.729 

45 
168 
208 
411 

21 

86 
69 
23 
57 
55 
89 
9H 
94 
ta 
24 
18 

38 
65 
04 
05 
04 
53 
08 
04 
92 
35 
95 
02 
56 
63 
52 
54 
83 
92 
05 
65 
83 
91 
68 
79 
12 
14 
27 
»8 
91 
91 
89 
94 
65 
56 
01 
50 

TOTA!, 
liquido repartido 

Pesetas Cts. 

11.650 
4 
2 
1 

30 
1 

2 
1 
3 

24 
1 
7 
1 

12 
30 

3 
25 

4 
1 
1 

16 
2 

256 41 
410 » 
767 92 
506 87 
147 19 

649 te 
101 86 
807 21 
611 86 

,864 92 
888 27 
364 23 
451 14 
558 72 
632 45 
598 81 
109 28 
891 34 
175 51 
282 90 
477 <>:{ 
064 «0 
*_•:>; 89 
726 48 

,986 20 
512 11 

.467 11 
583 19 
985 57 
011 53 
288 21 
707 45 
420 88 
287 53 
502 28 
885 62 
816 30 

11.861 .403 41 

477 
45.759 

5 849 
788 

53 015 
691 

9.663 
7«0 

1 299 
3 228 
1 589 
2.033 
4 859 
2 360 
4 524 
8 404 
1 342 
5 885 

22 214 
754 

3 008 
2.002 
2.469 
8.572 
5 602 
2.614 

598 
2.215 
4 .409 

416 
575 
363 
666 
436 

1 7 8 6 
2 861 
1 564 
6 883 
1.096 
6 412 

427 
21.796 

578 
2 062 
2.564 
5 178 

270 

04 
36 
27 
88 
13 
60 
28 
45 
51 
64 
90 
89 
13 
29 
08 
69 
31 
26 
34 
99 
20 
76 
89 
89 
22 
71 
98 
42 
05 
37 
13 
27 
68 
97 
58 
78 
17 
03 
05 
21 
21 
61 
91 
08 
88 
78 
90 

á 
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Numero 

de 

orden 

48 
49 
fio 
fil 
62 
63 
64 
65 
56 
67 
ñ8 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 

P U E B L O S 

Pinilla dpi Valle 
Pifiuécaí • • • 
Quijorna 
Hedueña 
Ribatejads. • • • • 
Robregordo 
San AgtiRtln 
San L« renzo 
San Selmníián de loB Reyes 
Sevi la la Nueva 

¡Somosbrra 
iTa lan iauca 
¡1 ielnies 

'1 orrelnpuna 
Va^daracete 
\ aHemanco 
Valdemaqueda < 
Velilla de í?an Antonio 
V i c á l v a r o 
Villamanta 
Villanía! tilla 
\ illanueva de la Cafada 
Villanuova del Pardillo 
VillamK'va de Perales 
Villaviciofia de Odón 

LIQUIDO 

i m p o n i b l e 

Реве tas Cts. 

Total de la segunda sección. 

1. 
2 

5 
8 
8 

64 
17 
2 
2 

11 
7 

44 
10 
2 
1 
7 

21 
3 
8 

12 
8 
3 

81 

628 » 
940 i 
477 » 
857 » 
370 » 
697 » 
860 > 
>73 » 
696 » 
861 » 
189 » 
808 » 
9 1 » 
718 » 
'32 » 
224 » 
m » 
256 » 
807 » 
022 > 
575 » 
124 » 
70] » 

.167 » 

Cnpopara el Tesoro ¡Recargo de' 16 por 100 TJna décima adicional 
en el cual VR incluido, sob e la cifra para sobre ti cupo del 

el 1 por 100 par» la i atenciones de primera Tesoro 
cobra i z a y comproba| ense: unza 

ción 

resetas Cls. 

185 02 
4 7 10 
532 66 
184 26 

1.154 55 
794 85 

1.90' 76 
18 947 69 
3 804 64 

615 12 
470 64 

2.5.47 64 
1..05 17 
9.6i4 37 
2.2(>4 38 

478 12 
264 K9 

1.560 04 
4.688 : 0 

649 73 
1 843 63 
2.606 66 
1 87'i 72 

fiHO 91 
6 762 61 

1.238.219 29 I 266.217 14 

Petetas Ct*. 

21 RO 
66 74 
85 22 
29 48 

184 73 
127 18 
304 44 

2.231 68 
608 74 
98 42 
75 "0 

406 02 
272 83 

1.538 80 
362 80 

76 50 
4 2 35 

249 61 
750 16 
10H 96 
294 98 
417 07 
299 30 
Ю8 98 

1 082 02 

Pesetas Ctt. 

13 50 
41 72 
58 26 
18 43 

115 46 
79 49 

190 28 
1.394 77 

380 46 
6« 52 
47 06 

253 77 
170 50 
961 44 
226 44 

47 81 
26 47 

156 » 
46^ 86 

64 97 
184 37 
260 66 
18Г 07 
68 09 

676 26 

42.594 74 26.621 71 

TOTAL 
Hquido r e p 4 r t i d o 

Petetas Ct*, 

WO 12 
Ь25 öß 
671 04 

t 2*2 17 
454 7*. 

l . ' O l 52 
2 397 47 

17 574 0> 
* 793 Ht 

775 06 
593 . 

8 197 43 
2 148 50 

12.1Ц Ц 
2.853 12 

602 48" 
883 51 

1 %5 ßö 
5.907 52 

818 66 
2 8J2 »8 
3 284 89 
2 357 09 

857 95 
8 520 8» 

385 433 59 

S B S Ï Ï J í S ^ T 

37 
72 

Primera sección. 
Segunda sección. 

53 793 212 85 
1.238 219 29 

55 031 432 14 

9 418 812 24 
2(>6 217 14 

9 680.029 38 

1.506 209 95 
42 594 74 

1.548 804 69 

Ш 881 22 
26 021 71 

968 002 93 

11.861 403 « 
335 483 59 

12.1ÍÍR.837 

Madrid 27 de Septiembre de 1904.=E1 Administrador, José R. Sedano. 83.—9C9. 

Agencia ejecutiva 
de la zona de Colmenar Viejo 

En virtod de providencia diotada en 
el día de hoy en el expediente de a p r e 
mio per débitos de IH ccmribuo óo u r b a 
na del »fio 1902 del pueblo de I lorta 'eza, 
se dita, llama y emplaza á los deudores 
D. Artrnlu Uizáiz Gnrro y di fia Elisa 
Arana Fernándiz, cuyos domicilios en la 
actualidad se ignoran, para que compa
rezcan á otoigur la escntura de venta de 
nn corral tdto en esta viM», calle de Bur
gos Baja, n ú m . 2. l indan'e por la dere 
cha , p'aza de la Constitución; por la iz 
quierda, corrales del ni s i n o Urzáiz y de 
Petra Marques, y por espalda, calle del 
Mesón, que ha sido subastado en 19 de 
Septiembre ú n m o á f n v o r d e D . Manuel 
Die y Mos, y cuyo otorg» miento ha de 
tener lugH r al t 'go i ' Me dia de los echo 
en que este edicto ipareséa inserto en el 
B O I K T H ori< IA i de esta provincia; aper
cibiéndoles que, de no comparecer n n v 
esta Agencia H> ri fetido otorgamiento, se 
verificara de i floio por el Agente ejecu
t ivo que suscribe en su rebeldía parán
doles IOB perjuicios a que hubiere lugar . 

En Hurialeza a 10 ue O c n b r e de 1904. 
= EI Agente ejecutivo, José Morales. 

8 6 .  3 0 . 

Providencias j u d i c i a l e 3 

Audiencias territoriales 

MADRID 
D. Andrés Isidro AguPar y García, 

Ofioial de Sala de la Audiencia de Ma
drid. 

Certifii o: Qne en el inicio declarativo 
de menor cuantía que luego se mencio
nará , se ha dictado por a Sala segunda 
de lo civil oe e a te I r i b u n t l la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen: 

Sentencia titím. 130— En la vil'a y 
corte de Mi»nr tí, á 7 ue Oombre de 1904. 
Vistos JOB autos que ante nos pendtn en 

Of . : I W l 

virtnd de apelación, procedentes d.*l Juz
gado de primera instancia de N«va'oar 
ñero, s< m u d o s en juicio declarativo de 
mfnor ouantia por D Gregorio Torres 
Fernández, jornalero y vecino de Cha
man ln de la Roa», por si y como p a d ' e 
de la menor Euf mia Torres García , 
apelante , representado por el Procura
dor l). Franoiaco Díaz de Celis y d« f n 
dido por el Letrado D Emilio Noguera 
R"dríguez, y dona Maria Torres Gaicí», 
dedicada á «os labores, de la misma ve
cindad , tmnbién apelante , que no ha 
pfimparecid » en esta Audienoia, con don 
Fernando García de Qtievedo, Abogado 
del Estado y vecino de Toledo, y U, Jo
sé Revuelta Manieron, p'Qjpietano y ve 
cino de ViUaviciosa de O i ó n . c o m o r e 
presentante legal de BUS hijos menores 
Juana y José Revuelta García, apelados, 
rebeldes en la primera instancia y que 
tampooo han comparecido en esta pegan? 
da, sobre reivindicación de una oasa si
tuada en la oalie de la Cuesta, núm. 12, 
de Viilavioiosa de Odón. 

Fallamos: Que debemos confirmar 
y oontirmamo?, con las oostas de la se 
gunda instancia ;\ la parte apelante, la 
sentencia apelada que diotó en e^tos 
au os si Ju»z de primera instancia de 
NtValoarnero con ferba 26 de Mayo 
del presente afio , por 1» qau se d e 
clara qu la casa objeto de la deman
da pertenpoe á las deinand ntea Ma
l la y EufWnia Torres García, como he
rederas de su difunta madre Gregorla 
García B »tollo. y en su o>>n»ecuf n o u se 
condena á los demandados D. Fernando 
García de Quevedj y D. José Revuelta 
Mantecón, éste como repr» semante legal 
de sos hijos menores dofia Jua na y don 
Jot.é Hevuelia García, á que la reatitu
y <n y eniregu» n & las María y Eufemia 
dírj&ndola á su disposioión, sin h tbe r u 
gar á que 'ea abonen las 2 22) psetas, á 
razón de 10 pesetas mvnsUalea p >r ren
tas, por ser p seftdoraa de buna fé, y ai 
sólo la» devengadas desde la f sob. i de la 
demanda, ó sea desde 22 de Febrero del 
año uctuai, si no nobiese mejorasen la in
dicada ñnoa, en cuyo o «so ten 1>An que 
ser C»mpen8adi 8 a dichos pi seedorett, no 
haciéndose expresa oondena de costas. 

Publiquese el encabezamiento y parte 
1 • 

dispositiva de esta sentencia en el Bo
L E U N OFIC AL de ta provincia y en el 
Din rio Oficial de Áv:sos, por lo que se 
rehVre á los demandados rebeldes, si no 
ee solicitare la notifioaoión personal. Y 
luego qne sea firme, oomuníquese al Jaez 
ii.f rior íi oosta de la parte apelante, por 
medio de oertifio*oión y car taorden, pa
ra que se lleve á efecto lo resucito, con 
devolución de los autos. 

Asi, definitivamente juzgando, 'o pro
nunciamos , mandamos y firmamos. = 
Eduardo Roiz García Hiia. = M. López de 
Sáa. = Jul i¿n Menéndez = J u a n Franois 
co R u i z = Pedro Maria TJsera. 

Y en cumplimiento de lo mandado, 
para que sirva de notifioaoión en forma á 
los demandados rebeldes, hago pública la 
anterior sentenoia en los periódicos ofi
ciales por medio de la presente, qu^ tir
m en Madrid á 14 de Octubre de 1904.= 
Andtés láidro Aguilar. 

8 4 .  9 4 5 . 

PALACIO 
D Joaquín M»«ría de Alós y Mon, Jaez 

de primer» instancia é i n s rucc ión del 
diairito de P a l a c o de esta corte. 

P' r el presente cí<o, llamo y emp'nzo 
á Antonia Plaza López, natural de Cas>»8 
Shnatro, hija de Mateo y Cecilia, de 
cuarenta y seis afloa, soltera, vendedora, 
oon dJinicilio en calle de Tarragon*, 
nú ñero 3, p«tio, y á Buna, Duque Reí «fio, 
natural de Sigü nza (GuadaiajarN), rtija 
de Ang*l y Victonana, de cincuenta y 
nueve años , viuda, lavandera , con domi 
onio en la calle de la Ensenada, núm ro 
8, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta 
r; jnisttorin se inserte en la Gaceta de 
Miv.lnd, comparezoan en mi Sal i audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgado•,• 
oti le del Gnernl Castaños, con el objeto 
de citarlas y emplazarlas para ante la 
Superioridad en cansa oontra ell. s por 
búno de nn sifón; apercibidas que, de no 
verificarlo, serán >ieolaradas rebeldes y 
las parara el perjuicio á qne hubiere 
lug^r. 

Al nvsmo tiempo mego y encargo á 
todas ías Autoridad**, y ordeno á los 
agentes de la policía judióla', procedan á 

I la buso* de las expresadas procesadas, 

cuyas señas personales son: las de Anto
nia, es ta 'ura bij», pelo otnoso, ojo» 
pardos, nariz ret. 'u!ir, oolor m ireoo y 
viste pobremente; y las de Bruna, esta
tura alta , pelo canoso, ojos pardos, naris 
regular , de buen color y viste decente
mente, y e n el caso de ser habidas Iti 
pongan á mi disposición en este Juzgado, 

Madrid A 25 de Septiembre de 1904.=» 
Joaquín M u t a de A ós El Escribano, 
P. S., Luis de la Torre y Agn ido. 

7 7 .  685. 

PRIMERA BRIGADA 

de Tropas de Administración Militar 
Debiendo adquirir este Cuerpo capo

tas de pallo pnra la t repa, se hace saber 
por el presente á las personas que deseen 
interesarse en el concorso que se ba 
oelebrar e. día 31 del corriente mes A I»» 
diez de su tnafl*na en el cuartel qo* 
ooupa el expresado Cueroo en la calle del 
Pacifloo ne esta corte. El pliego de con
diciones y modelo de la prenda se bal1** 
expuestos en la ottoina de Mayoií i de¿<J* 
esta foha y en los días no íer.ados o» 
once á doce de la mañana . 

Madrid 17 de Oombre de 1904. *• 
V.° B.° = E i Mayor, Gaspar Moreno.*» 
Capitán de Almacén, Maroelo Botella. 

Modelo de proposición 
• D... veomo de.., domíotliado en la daH» 
de... núm... con cé lu la personal queaconv 
pan t núm... expedid*en...á... de...de...^ 0 ' 
terado del pliego d* condiciones par* 1 

construcción de 325 c»p«>tas de paft' P*r.^ 
la fuerza de 'a primera Brigada de A * 
nistraoión Militar, se compromete á o 
construcc;óo con sujeción al oitado P"^ 
y al precio de... pesetas... c é n t i 0 1 0 9 fotD-
oapota de la oíase cuyo modelo »e n C ^ 0 

paña a esta proposición, á que t* 0 1 ^ 
va unido el documento justiflOMii r p < ? 

haber deposita.io en la C*j* del ^ 
la cantidad de.. . pesetas... céntimo* 
arreg 'o á lo exgido. . m v 

(Fecha y firma del p r o p o n ^ . ' 
86 • - ^ ^ ^ 
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